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ANÁLISIS DEL IMPACTO ECONÓMICO DE LAS MIPYMES DEL ESTADO DE 

HIDALGO A CAUSA DE LA PANDEMIA DEL COVID-19: 

CASO: “HIDALGO MÁS FUERTE” 

Resumen Ejecutivo 

 

     La pandeia del Covid-19 ha sido uno de los retos más complicados que ha enfrentado la 

humanidad en los últimos años. Los daños no han sido solamente pérdidas humanas; también 

ha afectado a los diferentes sectores económicos, lo que ha generado que las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas (Mipymes), en México, busquen la anhelada “nueva normalidad y 

reactivación económica”. 

  

      Para esta situación, los diferentes actores gubernamentales (federales y estatales), han 

realizado diversas intervenciones, durante la pandemia, y posterior a ella, con el fin de 

salvaguardar la operatividad de las empresas Mipymes en nuestro país, así como fomentar su 

reactivación económica, de una forma constante y segura,  dado a la importancia que representa 

dentro de la economía mexicana, donde el impacto , según el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI), a través de su estudio sobre la “Demografía de los Establecimientos 

Mipymes en el contexto de la pandemia por Covid-19”, (DNA), identificó, que en México, el 

99.8% , del ramo empresarial pertenecía al sector Mipymes, brindando empleo a 

aproximadamente 27 millones de personas en todo el país. 

 

     Las intervenciones gubernamentales ejecutadas por los diferentes actores gubernamentales 

federales y estatales,  tuvieron cierto impacto. En este caso, este proyecto de investigación reune 

esfuerzos para analizar, el impacto de la pandemia en las Mipymes del Estado de Hidalgo, así 

como tambien de su política pública “Hidalgo Más Fuerte”, el cual, fue el instrumento de 

intervención gubernamental enfocado a las Mipymes hidalguenses, cuyo objetivo era reducir 

los efectos económicos de la pandemia y fomentar la reactivación económica en el Estado de 

Hidalgo. 

  

     Seguramente podrán surgir cuestionamientos: ¿Cuál fue el impacto de la pandemia del 

Covid-19 en las Mipymes en México y en el Estado de Hidalgo?, el programa Hidalgo Más 



 

Fuerte, ¿cumplio sus objetivos?, ¿A dónde se deben enfocar los esfuerzos para reactivar la 

economía de las Mipymes en Hidalgo?. Dentro de este trabajo analizaremos las intervenciones 

gubernamentales que hicieron diferentes actores, así como también, el impacto que generó en el 

Estado de Hidalgo, con el fin de poder seguir construyendo conocimiento, para mejorar las 

intervenciones gubernamentales de nuestro país, en un futuro. 

  

Palabras clave: reactivación económica, intervenciones gubernamentales, Covid-19, 

Mipymes. 
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1. Introducción 

     Enfrentar al Covid-19, ha sido todo un reto para la humanidad. Esta enfermedad surgió a 

finales del año 2019 en Wuhan, provincia de Hubei, en China, y fue clasificada como pandemia, 

al expandirse en todo el continente asiático y posteriormente a cada rincón del mundo. En 

México, el virus llegó en el primer trimestre del año 2020, lo que obligó a  que los actores 

gubernamentales buscarán exhaustivamente  políticas públicas con el fin de contener a la 

pandemia y sus daños colaterales económicos. 

 

     Las consecuencias económicas en México, como en la mayoría de los países del mundo, se 

manifestaron a partir de la implementación de las medidas sanitarias, enfocadas a la restricción 

de movilidad, las cuales originaron consecuencias económicas, como daños colaterales, y 

diferentes afectaciones como: el cierre de negocios, desempleo, desaceleración económica, etc. 

Lo que generó que otros sectores de la cadena económica, como son las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas (Mipymes),  fueran perjudicadas, aproximadamente 1.6 millones de 

empresas, donde también se encuentran miles de Mipymes, y en las cuales, son parte del 99.8%, 

en conjunto con el ramo empresarial, que apoyan día a día a 27 millones de personas que trabajan 

para este sector económico, en México. 

 

     Con el fin de cuidar a las Mipymes, las organizaciones gubernamentales de índole federal y 

estatal, implementaron diferentes intervenciones para reducir los efectos negativos y fomentar 

la reactivación económica de este sector. Tal es el caso de la política pública “Hidalgo Más 

Fuerte”, la cual, es una intervención gubernamental, cuyo objetivo principal,  era apoyar a las 

Mipymes del Estado de Hidalgo, tratando de evitar los efectos negativos y fomentar su 

reactivación económica, a corto plazo. 

 

     Es por tal motivo, que el eje principal de este proyecto de investigación, es analizar el 

impacto económico que sufrieron las Mipymes, a causa de la pandemia del Covid-19, en el 

Estado de Hidalgo, así también,  el impacto de las intervenciones gubernamentales que fueron 
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utilizadas, como “Hidalgo Más Fuerte”. Lo que nos permitirá conocer, la funcionabilidad de las 

intervenciones, con el fin de seguir mejorando la reactivación de las Mipymes. 

 

     Con el fin de definir adecuadamente las líneas de este proyecto de investigación, es necesario 

identificar una política pública. En ese sentido, Subirats Joan, en su publicación “Análisis de 

políticas públicas y eficacia de la Administración” (Subirats, 2008), señala a tres autores,1 que 

definen las políticas públicas de la siguiente manera: 

  

· Para Lemieux, “las políticas públicas, están conformadas por actividades orientadas hacia 

la solución de problemas públicos, en donde intervienen actores políticos con 

interacciones estructuradas y que evolucionan a lo largo del tiempo”. 

· Para Dye, “Una política pública es lo que los gobiernos deciden hacer o no hacer”. 

· Para Thoenig, “Una política pública es un programa de acción propio de una o varias 

autoridades públicas o gubernamentales en un ámbito sectorial de la sociedad o un 

espacio territorial dado”. 

  

     Finalmente Subirats, define a las políticas públicas como: “una serie de decisiones o de 

acciones, intencionalmente coherentes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no 

públicos, cuyos recursos, nexos institucionales e intereses, a fin de resolver de manera puntual 

un, problema políticamente definido como colectivo. Este conjunto de decisiones y acciones da 

lugar a actos formales, con un grado de obligatoriedad variable, tendentes a modificar la 

conducta de grupos sociales que, se supone, originaron el problema colectivo a resolver, en el 

interés de grupos sociales que padecen los efectos negativos del problema en cuestión”. 

(Subirats, 2008). 

  

     En nuestro caso de estudio, el conocer el impacto de las intervenciones que conforman, 

“Hidalgo Más Fuerte”, se relaciona al último eslabón del ciclo de las políticas públicas de 

(Parsons, 1997), el cual es la “evaluación”, dicho elemento es el que nos permitirá saber el 

impacto de dichas intervenciones, no haciendo un lado los otros elementos como es, el 

 
1 Definiciones tomadas de la Publicación “Análisis de políticas públicas y eficacia de la administración”, de 
Subirats. 
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surgimiento del problema, la percepción de los problemas públicos, inclusión a la agenda 

gubernamental, las alternativas, las decisiones, su adaptación al programa, y su implementación, 

los cuales también se muestran brevemente en este proyecto, hasta llegar a nuestro objeto de 

estudio, la evaluación de políticas públicas. 

  

     La evaluación, es el eslabón que nos permite definir el fracaso, o el éxito de una política 

pública. En ese sentido, es importante conocer algunos puntos de vista teóricos sobre la 

evaluación, tal es el caso de Weiss, quien define como la evaluación como, “La valoración 

sistemática de la operación y de los impactos de un programa o política al compararlos con un 

conjunto de estándares implícitos o explícitos para contribuir al mejoramiento del programa o 

política en cuestión”, (Weiss, 2015). 

  

     Otro punto de vista, es el que manifiesta Jose Mejía Lira, donde define como evaluación: “el 

razonamiento cuya apreciación se basa en métodos, cuya importancia es proporcionar 

sistemáticamente elementos y procesos para establecer los efectos reales, sean estos previstos 

o no, y donde existen referencias a valores para determinar lo positivo a negativo de las 

acciones”. (Mejía, 2003). 

  

     En este trabajo de investigación, tomaremos la “evaluación de impacto” como eje para definir 

los resultados. En ese sentido, Weiss, describe como una evaluación de impacto a los resultados 

netos, ya que cuando se realiza una política pública se tienen “resultados esperados”, y 

“resultados inesperados”, los cuales, surgen como efectos secundarios de las intervenciones 

realizadas, y que dan un resultado diferente al que se tenía planeado. Weiss, también señala que 

estos son los que nos permiten tener resultados a corto plazo y largo plazo. En ese sentido, la 

problemática del Covid-19, fue algo reciente, al igual que las intervenciones gubernamentales, 

lo que nos da la pauta, para poder tener un mejor análisis. Weiss, también señala, que una de las 

situaciones para poder utilizar la evaluación de impacto, nos ayuda a la búsqueda de las 

características particulares del programa, asociadas a un grado mayor o menor, el éxito de la 

política pública (Weiss, 2015). 
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2. Análisis de las Mipymes hidalguenses antes de la pandemia del Covid-19. 

 

a)    La importancia de las Mipymes en México. 

La importancia del sector, Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (Mipymes), en nuestro país 

en la actualidad, tiene gran relevancia. La ONU promulgó el día 27 de junio como “Día de las 

Microempresas y las Pequeñas y Medianas Empresas” por el impacto positivo que tiene en el 

mundo, siendo una alternativa de solución para diferentes problemas sociales como la pobreza 

y la desigualdad. La misma ONU señala que las  Mipymes representan el 90% de las empresas, 

entre el 60% y el 70% del empleo y el 50% del PIB a nivel mundial (ONU, 2022), y en los 

mercados emergentes, como es el caso de México, ya que se estima que la mayoría de los 

empleos formales, que crea este sector, son siete de cada diez empleos, y que en un futuro, para 

tener un bienestar social en la humanidad, se necesitarán más de 600 millones de empleos para 

solventar la fuerza laboral mundial, los cuales podrían generarse a través de las 

Mipymes  (ONU, 2022).  

  

En México, se posiciona como un pilar importante dentro del sector económico, esto queda 

registrado en las cifras mostradas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

a través de su estudio sobre la “Demografía de los Establecimientos Mipymes en el contexto de 

la pandemia por COVID19”, donde identificó, que antes de la pandemia, 4.9 millones de 

establecimientos del sector privado y paraestatal, donde el 99.8%, pertenecía al sector MiPymes 

y que daba trabajo a 27 millones de personas en todo el país (INEGI, 2022). 

  

b)    Las Mipymes hidalguenses antes de la crisis por el COVID 19. 

Para este proyecto de investigación, es necesario conocer los sectores económicos donde las 

Mipymes Hidalguenses tienen mayor participación, en este caso, la Secretaría de Económia 

Federal (SE), a través de su informe sobre la “Información Economía Estatal de Hidalgo” del 

año 2016 (SE, 2016), señala los giros económicos donde Hidalgo tiene mayor fortaleza, como 

son en los giros: agroindustriales, comerciales, metalmecánico, turismo, construcción, energías 

renovables, textil y confección, logística, servicios profesionales, investigación e innovación y 
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finalmente tecnologías de la información (SE, 2016), agrupados en los sectores; primarios, 

secundario y terciarios, siendo estos dos últimos, los más importantes. 

 

Tabla 1. Sectores económicos de las mipymes Hidalguenses. 

 
Fuente: Elaboración propia tomando en cuenta la “Información Económica Estatal de Hidalgo”, emitida por la 

Secretaria de Economía Federal del 2016 (SE, 2016). 
 
 

El censo económico del INEGI nos señala que en el Estado de Hidalgo, antes de la pandemia 

del Covid-19 se contaba con 180 mil 359 establecimientos económicos,  donde 48.6% de los 

establecimientos correspondian al comercio, 37.5% a los servicios, 12.5% al la manufactura, y 

el 1.4%, al resto de los giros económicos. Por otra parte, el 96.8% pertenecía a las empresas 

Micro, 3.1% Pymes y el 0.1% a las grandes empresas. (INEGI CENSO ECONÓMICO 2019. 

BOLETIN 317/2020). 
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Grafica 1. Giros Económicos de las Mipymes en Hidalgo. 

 
Fuente:Elaboracion propia, con base al Censo Económico 2019 del INEGI 

 

Como se puede apreciar en la gráfica, el comercio es uno de los giros de mayor relevancia en la 

economía de Hidalgo, seguido muy de cerca por los servicios, ambos pertenecientes al sector 

terciario, compartiendo una estimación aproximada del 86.1%, de la base económica 

hidalguense, por otra parte, el sector manufacturero se encuentra en 12.5%, junto con la 

construcción y la minería, en el sector secundario, y finalmente con otras actividades el 1.4%, 

donde se encasillan la ganadería, agricultura y pesca (INEGI CENSO ECONÓMICO 2019. 

BOLETIN 317/2020). 

 

c)    Inversiones 

El gobierno del Estado de Hidalgo, antes de la pandemia del Covid-19, demostraba al exterior, 

cierta confianza empresarial, al tener 60, 349 millones de pesos, de inversión privada, el cual 

era una de las metas principales del Gobernador Omar Fayad Meneses (OFM),  para el 

año  2019, (Quadratín Hidalgo, 2019). La importancia de estas inversiones, es que también 

beneficiaban a las Mipymes, ya que 1 de cada 12 empresas Mipymes, que se habían creado en 

los 3 años de esa administración, eran gracias a las empresas instaladas a causa de la inversión 

privada,2 (CANAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, 2019. 

 

 
2 Con base en las líneas discursivas presentadas por el Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Hidalgo, 
Mtro. Sergio Vargas Téllez, en su comparecencia en el Congreso local del estado de Hidalgo. CANAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO. (17 de Octubre de 2019). COMPARECENCIA SEDECO 2019. 
Obtenido de Congreso Hidalgo: https://www.youtube.com/watch?v=m_YmSi_CoC4&t=13s 
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3.Análisis de la situación problemática. 

 

a) Antecedentes del problema de salud (COVID19). 

A finales del año 2019, el mundo se enfrentó a uno de los problemas de salud pública más 

difíciles de combatir y que marcaría la historia de la humanidad. Este problema público de salud, 

se manifestó a través de una enfermedad de origen zoonótico, que la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), la catalogó como una variante del virus del coronavirus y se le identificó como 

SARS-CoV-2 o también  llamado COVID-19 (OMS, 2019; OMS, 2019). 

 

Está enfermedad ataca al ser humano con síntomas parecidos a la gripe, al manifestar fiebre, 

tos, cansancio, pérdida del gusto o del olfato acompañados de disnea, mialgia y fatiga, en casos 

más severos, se produce neumonía o un choque séptico, que complica la salud del portador del 

virus, y puede generar consecuencias fatales. Esta enfermedad es altamente contagiosa, ya que 

su transmisión se da a través de pequeñas partículas de microgotas de saliva, que se pueden 

transmitir al hablar, estornudar, toser o hasta respirar, siendo muy contagiosa. 
 

El Covid-19 llegó a México en el primer trimestre del año 2020, manifestándose en la capital 

de la ciudad, el día 27 de febrero del 2020, el primer contagiado fue un joven de 35 años, 

posteriormente la lista de enfermos se multiplicaría por todo el país (Secretaría de Salud, 2020), 

esto se comunicó a la población mexicana, en la conferencia de prensa que realiza el Presidente 

de la República, Andres Manuel López Obrador (AMLO), a través de su informe matutino: “la 

mañanera”, y también vía oficial por la Secretaría de Salud Federal (SECRETARIA DE 

SALUD, 2020). 

 

Mientras tanto en Hidalgo, el gobernador OFM, confirmó de manera oficial los primeros dos 

casos de contagio por COVID-19, ubicados en el municipio de Pachuca y Mineral de la Reforma 

(Reyes, 2020). Lo anterior obligó a reforzar las medidas sanitarias implementadas en el 

país,  como el cierre de actividades y limitaciones a la movilidad, que generó como 

consecuencia, que muchas empresas y comercios cerrarán sus puertas, exceptuando algunos 

giros económicos, que fueran de primera necesidad como el farmacéutico y comercialización 

de alimentos. 
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    b)  Antecedentes del problema económico en las Mipymes. 

En el Estado de Hidalgo se implementaron diferentes medidas para reducir los contagios entre 

la ciudadanía, la primera de ellas fue el confinamiento, a través de una cuarentena, que buscaba 

limitar la exposición del Covid-19, a la ciudadanía, la segunda, limitar la movilidad de la 

ciudadanía por medio de un “no circula sanitario”, y tercero, el cierre de actividades económicas 

no esenciales ( exceptuando los giros  farmacéuticos y de alimentos), estas medidas fueron 

sugeridas por la OMS (ONU-Respuesta integral de las Naciones Unidas a la COVID-19: salvar 

vidas, proteger a las sociedades, recuperarse mejor, 2020), y fueron adaptadas por cada 

autoridad sanitaria que integra la comunidad internacional, en el caso de México, por la 

Secretaría de Salud del gobierno federal y en el Estado de Hidalgo a través de sus autoridades 

sanitarias. 

 

En la práctica, estas medidas se manifestaron en los diferentes giros económicos, al cerrar 

comercios de entretenimiento como: bares, cines, centros comerciales, gimnasios, así como 

cierre de actividades turísticas, actividades recreativas como conciertos y eventos sociales. Estas 

medidas se establecieron en el Diario Oficial del Estado de Hidalgo (Periodico Oficial del 

Estado de Hidalgo del 21 de diciembre del 2020), con el fin de aplicar inmediatamente a los 

hidalguenses. 

  

Las medidas sanitarias fueron reguladas por un semáforo epidemiológico, el cual era actualizado 

cada semana por las autoridades sanitarias federales y eran replicadas por las autoridades 

estatales. En ese sentido, se tomaban en cuenta cifras como los contagios, muertes y 

recuperaciones, las cuales generaban un color y señalaban la rigidez de las acciones sanitarias 

por implementarse en cada entidad estatal.  
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Tabla 2.  Ejemplo del semáforo epidemiológico. 
 

Semáforo 
Epidemiológico 

 
Acciones 

Rojo La operación de actividades económicas y sociales serán indicadas por la autoridad local 
o federal. 

Naranja La operación de actividades económicas y sociales serán con un aforo del 50%. 
Amarillo La operación de actividades económicas y sociales serán con un aforo del 75%. 

Verde La operación de actividades económicas y sociales se llevarán a cabo de manera 
habitual.  

Fuente: Tabla realizada con base en la información de la Secretaria de Salud Federal. 
 

c) Consecuencias Económicas 

Las medidas sanitarias implementadas por las autoridades gubernamentales, fueron un factor 

inevitable, para que la empresas Mipymes fueran afectadas, esto se reflejó a través de diferentes 

informes, de los cuales resaltan los de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL), en donde se señalan los efectos negativos en las Mipymes, como es la estimación del 

cierre de 2.7 millones de empresas, siendo un porcentaje del 21%, a nivel regional (CEPAL, 

2020).  

 

En el caso mexicano, los primeros resultados arrojados por el Instituti Nacional de Estadística 

y Geografia (INEGI), a través de su Estudio de la Demografía de los Negocios (EDN) 2021, 

señaló que murieron 1.6 millones de Mipymes en todo el país, en el periodo de mayo del 2019 

a julio del 2021, tiempo en el cual, coincide con el cierre de negocios para reducir los contagios 

del Covid-19, siendo el Estado de Hidalgo, la sexta entidad federativa del país con mayor 

muertes de establecimientos, con una proporción del 38%, respecto a los registros del año 2019, 

que fue del 23.1%, (INEGI EDN, 2021). 

  

Otro factor que se debe tomar en cuenta, es la relación de la formalidad y la informalidad de las 

Mipymes, la cual nos señala el EDN, que en el año 2020, las Mipymes que murieron a causa de 

la pandemia fue de 17.9%, y en el año 2021, fue de 23.0%,mientras tanto, las muertes en 

las  Mipymes informales fue en el año 2020, de 21.8% ,y en el 2021 del 32.4%.  
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Grafica 2.  Porporción de muerte de las Mipymes formales e informales. 

 
Fuente:Eelaboración propia con base en el EDN 2021. Las proporciones se calculan respecto a los 

establecimientos que los Censos Económicos reportaron activos en 2019 . 
 

Finalmente, con el fin de complementar y conocer el impacto del Covid-19 en las Mipymes, es 

necesario también mostrar el impacto de los tres principales giros económicos de las mipymes 

en Hidalgo, en donde el EDN, nos especifica el impacto de las mipymes que cerraron en el 

Estado de Hidalgo. 

Grafica 3. Impacto en los principales giros de las mipymes por la pandemia. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en los resultados del EDN 20213 

 

3 Las proporciones se calculan respecto a los establecimientos que los Censos Económicos reportaron activos en 
2019. 
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d) Arból del Problema 

(I) Para una mayor comprensión, identificación y contexto de la problemática, se propone el 

siguiente árbol de problema, donde identificamos, como origen del problema, el nacimiento del 

Covid-19 y la expansión de este virus a todo el mundo, hasta su llegada a México, y 

posteriormente al Estado de Hidalgo. 

(II) Posteriormente, identificamos como una segunda etapa, las restricciones sanitarias 

implementadas, las cuales generaron un paro económico, y se convirtieron, en el factor 

detonante de las afectaciones de las Mipymes en el Estado de Hidalgo. 

(III) El combate del Covid-19, la falta de experiencia por parte de los tomadores de decisiones, 

y la falta de mecanismos de atención, generaron daños colaterales en las Mipymes, 

posteriormente, las medidas restrictivas, en efecto cadena, desarrollaron problemas financieros 

en las Mipymes. 

(IV) El conjunto antes mencionado, generó la “ Parálisis de las Mipymes en el Estado de 

Hidalgo”. 

(V) Los efectos de dicha “Parálisis de las Mipymes en el Estado de Hidalgo”, generaron 

repercusiones de mayor temporalidad, esto es a causa, de la falta de estrategias y acciones, 

durante el cierre de actividades económicas. Esta temporalidad, genera una desaceleración 

económica, la cual se manifiesta por el -10.9% en el Producto Interno Bruto (PIB) del Estado 

de Hidalgo. 

(VI) Los efectos generan que se reduzca la operación de las Mipymes, y en algunos casos la 

muerte de estas mismas. 

(VII) La desocupación laboral se genera por el cierre de empresas. 

(VIII) El proceso de recuperación económica, se alenta por el tiempo de cierre, rompimiento de 

la cadena económica,cierre de negocios y finalmente el despido del personal, que da origen al 

descontento social. 
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Tabla 3. Árbol del Problema 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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4. Análisis de las intervenciones gubernamentales. 

 

a) Intervenciones gubernamentales Federales para combatir los estragos económicos 

de las Mipymes. 

Antes de analizar las intervenciones gubernamentales estatales, es necesario considerar las 

intervenciones del gobierno federal. Como se mencionó anteriormente, el mundo no estaba 

preparado para un situación tan compleja como fue el Covid- 19. Instituciones internacionales 

como el Fondo Monetario Internacional (FMI), sugirieron al gobierno mexicano buscar 

alternativas directas como la deuda pública, así como evitar la austeridad fiscal como líneas de 

acción para sobrellevar económicamente la pandemia. El gobierno mexicano, rechazó dicha 

sugerencia y a su vez, el gasto que destinó para combatir a la pandemia, fue el más bajo de todos 

los países latinoamericanos, al ser de 0.7%, del Producto Interno Bruto (PIB) (Barria Cecilia, 

BBCNEWS, 2021). Siendo estas acciones, una línea de réplica para todos los gobiernos estatales 

y locales. En ese sentido, podemos poner como ejemplo, la conferencia matutina que realizó 

AMLO, el 14 de abril del 2020, donde hizo la siguiente recomendación: 

 

“Aprovecho para hacerle una recomendación respetuosa a los gobiernos estatales para que no 

a la primera de cambio recurran a créditos y se use como excusa la crisis porque no hemos 

dejado de enviarle a los estados sus participaciones”,(MILENIO DIGITAL, 2020). 

 

Esta indicación presidencial, les brindó la pauta a los gobiernos estatales para realizar sus 

propias políticas públicas, con el fin de apoyar a las empresas oriundas de su estado. Por tal 

motivo, el financiamiento internacional, quedó descartado, como estrategia para apoyar a las 

Mipymes. 

 

Por otra parte, el gobierno anunció un paquete de medidas y apoyos económicos, con el fin de 

auxiliar al sector económico-empresarial del país, enfocándose a las micro empresas 

principalmente. Dentro de estas medidas se encuentran a continuación en la siguiente tabla: 
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Tabla 4. Intervenciones gubernamentales del gobierno federal para apoyar a las 
Mipymes durante la pandemia. 

 
Secretaria(s) Programa Recursos/Acción 

Secretaría de Economía (SE) Apoyos financieros a microempresas y 
trabajadores independientes. 

• 1 millón de pesos 
• Financiamiento de 25 

mil pesos por negocio 
o persona, a pagar en 3 
años, incluyendo tres 
meses de gracia. 

Secretaría de Economía (SE) MiPimex.mx 
Plataforma digital de capacitaciones 

• No hay registro de 
recursos ofrecidos. 

• Capacitaciones a 
través de talleres. 

• Secretaría de Economía (SE) 
• Secretaría de Turismo (SECTUR) 
• Secretaría del Bienestar 

Mercado Solidario • No hay registro de 
recursos ofrecidos. 

• Plataforma para 
fomentar el comercio 
digital local. 

 
 
 

 
 
 

Secretaría de Economía (SE) 

 
 
 
 
 
 
Tandas para el Bienestar 

• Personas que cuentan 
con un negocio 
pequeño, registrado 
con al menos 6 meses 
de operación y que 
sean originarios de 
zonas marginales. 

• Apoyo mediante 
financiamiento sin 
intereses por 
$6,000.00. Una vez 
reembolsada esta 
cantidad, se podrá 
acceder a un segundo 
apoyo sin intereses 
por $10,000.00. En 
caso de reembolsar el 
segundo 
financiamiento, se 
podrá acceder a un 
tercer apoyo sin 
intereses por 
$15,000.00. 

 
 

Secretaría de Economía (SE) 

 
 
E- Rueda de Negocios 

• No hay registro de 
recursos ofrecidos. 

• Citas de negocios 
con empresas 
potenciales. 

• Talleres de 
capacitación. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
(SHCP) 

Diferimiento Parcial o Total de Pagos de 
Capital o Intereses con apoyo de la comisión 
nacional bancaria y de valores. 

• Diferimiento a los 
financiamientos 
comerciales de 4 hasta 6 
meses. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información del Gobierno de México sobre las medidas económicas 
para combatir a la pandemia (Gobierno de México- Covid- 19 Medidas Económicas, 2022).4 

 
4 Gobierno de México, Covid 19, Medidas Económicas. https://www.gob.mx/covid19medidaseconomicas 
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Lamentablemente, hasta la fecha de hoy, no existe algún registro del padrón de beneficiarios, o 

la cantidad de recursos destinados a las Mipymes a nivel nacional o específicamente para el 

Estado de Hidalgo, lo que genera lagunas informativas sobre los apoyos federales a las Mipymes 

hidalguenses. 

 

b) Intervención del Gobierno del Estado de Hidalgo:  “Hidalgo Más Fuerte”. 

 
El gobierno del Estado de Hidalgo, implementó como respuesta para combatir los estragos 

económicos generados por  la pandemia, el programa “Hidalgo Más Fuerte”, esta política 

pública, se centró en combatir los estragos sanitarios, sociales y económicos, pero a su vez, 

buscaba reactivar la economía de las Mipymes, para beneficiar a las familias hidalguenses. Esta 

política pública estaba conformada en los siguientes ejes: 
  

Tabla 5. Ejes de “Hidalgo Más Fuerte” 

Eje Dependencias 
Ejecutoras 

Política pública Programa 

(I) 
Apoyo a la economía de las 

familias 

·      Secretaria de 
Desarrollo Social 

·      Secretaria de 
Educación Pública 

·      Apoyo a las economías 
familiares. 

·      Apoyos Escolares. 

·      Hidalgo te Nutre 
·      Apoyo a Estudiantes 

(II) 
Atracción de inversiones 

Secretaria de Desarrollo 
Económico. 

Atracción de 10 mdp de nuevas 
inversiones privadas. 

·Inversiones privadas. 
· Seis meses de energía gratis. 
· Permisos (Mejora Regulatoria) 

(III) 
Inversión 
Pública 

Secretaria de Obras 
Públicas. 

  

Construcción de obra pública. 
  

Construcción de obra pública. ( 
Carreteras, puente atirantado y edificios 
públicos). 
  

(IV) 
Fortalecimiento de las 
empresas Mipymes. 

Secretaria de Desarrollo 
Económico. 

·      Financiamiento a Mipymes. 
·      Plataformas E- Comerce 
·      Plataforma de trabajo. 
·      Capacitaciones y misiones 

comerciales. 

·      Apoyo a las Mipymes  
·      Impulso Nafin para emresas y 

Mipymes. 
·      Plataforma Consume Hidalgo 

para las Mipymes. 
·      Mi Primer Empleo, Mi Primer 

Salario. 
·      Hidalgo Trabaja. 

Fuente: Elaboración propia con base a la información de la plataforma Hidalgo Más Fuerte. (SEDECO 
HIDALGO MÁS FUERTE, 2020). 
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(I) Eje 1: Apoyo a la economía de las familias. 

Este programa tuvo una inversión de  2400 mdp, en el cual fue ejecutado por dos secretarías 

distintas, en las cuales identificamos a dos, Secretaria de Desarrollo Social y Secretaría de 

Educación Pública, en donde en conjunto trataron de proteger la alimentación y educación 

de los hidalguenses, pero al igual se identifican, no a detalle, a sectores económicos que 

producen ciertos elementos para la ejecución de este eje. 

 

a)    Apoyo a las economía de las familias Hidalguenses (Hidalgo te Nutre): 

Este programa se dedicaba a brindar despensas periódicamente a las familias de escasos 

recursos , así también material de salud, con el fin de proteger la salud y continuar con la 

alimentación de las personas que tenían el salario mínimo, jefas de familia, personas de la 

tercera edad y desempleados por la pandemia (Gobierno del Estado de Hidalgo, Hidalgo te 

Nutre, 2022). 

  

b)    Apoyos Escolares: 

Este programa estaba enfocado a la economía de las familias que tenían estudiantes, 

consisteió en brindar uniformes y materiales escolares para alumnos de educación básica ( 

Preescolar, primaria y secundaria), así como dispositivos electrónicos con el fin de poder 

regresar a las aulas digitales (Gobierno del Estado de Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 

Tabla 6. Eje I 
Programa Secretaria Ejecutora Presupuesto Sector Mipymes 

beneficiado. 

(a) 

“Hidalgo Te Nutre”. Apoyo a la 

economía familiar. 

 

Secretaria de Desarrollo Social 2400 mdp en conjunto a otros 

programas del eje I. 

• Primario 

• Terciario 

(b) 

Apoyos Escolares 

  

Secretaria de Educación Pública. 2400 mdp en conjunto a otros 

programas del eje I. 

• Secundario 

• Terciario 

Fuente: Elaboración propia con base a la información de la plataforma Hidalgo Más Fuerte (Gobierno del 
Estado de Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 
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(II)              Eje 2: Atracción de inversiones. 

Con el fin de hacer al Estado de Hidalgo más competitivo, implementaron facilidades para 

que el mercado internacional se fijara en Hidalgo, esto consistió en facilitar los permisos 

gubernamentales, implementar estímulos financieros en el sector energético, así también el 

Estado de Hidalgo, fue la primer entidad federativa en anunciar proyectos de inversión 

durante la pandemia en México (Gobierno del Estado de Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 

  

(a)  Anuncio de inversiones. 

 Una de las estrategias que implementó el gobierno del Estado de Hidalgo, fue la atracción 

de inversiones, en el cual su meta fue trabajar para conseguir 10 mdp en inversión, así como 

el adelanto de anuncio de 6 proyectos de inversión con el fin de que se iniciaran los procesos 

de desarrollo, con el fin de que pudiera ser factible para la recuperación de empleos perdidos 

por la pandemia (Gobierno del Estado de Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 

  

(b)  Seis Meses de Energía Gratis. 

 Este programa se le asignó 1,525 mdp, en donde el Gobierno de Hidalgo financió junto a 

empresas locales la implementación de proyectos de energía e invitación a las empresas que 

se establecieran para realizar la construcción de infraestructura de energía solar (Gobierno 

del Estado de Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 

  

(c)   Permisos para la instalación de empresas (Mejora Regulatoria). 

La implementación de la Mejora Regulatoria, fue otra de las estrategias que se utilizó para 

reforzar este eje, el cual consistía en gestionar ante los municipios y entidades estatales 

como Obras Públicas y Medio Ambiente, las facilidades y permisos para la instalación de 

proyectos de inversión, tratando de que fuese, no mayor a quince días hábiles (Gobierno del 

Estado de Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 
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Tabla 7. Eje II 

Programa Secretaria Ejecutora Inversión Sector Mipymes beneficiado. 

(a) 

Anuncio de Inversiones 

 

Secretaria de Desarrollo 

Económico 

1,525 mdp en convenio con 

empresas del sector energético. 

• Secundario 

• Terciario 

(b) 

Seis Meses de energía 

gratis 

  

Secretaria de Desarrollo 

Económico a través de su 

Agencia Estatal de Energía. 

Sin requerimiento de recurso. • Secundario 

• Terciario 

(c) 

Mejora Regulatoria 

Secretaria de Desarrollo 

Económico a través de su 

Organismo de Mejora 

Regulatoria 

Sin requerimiento de recurso. • Secundario 

• Terciario 

Fuente: Elaboración propia con base a la información de la plataforma Hidalgo Más Fuerte (Gobierno del 
Estado de Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 

 
 

(III)            Eje 3: Inversión pública. 

Otra de las estrategias que utilizó el gobierno de Hidalgo, fue  el desarrollo de la obra pública, 

ya que es conocido que es un factor que impulsa a la economía en cualquier parte donde se 

desarrolle, por tal motivo el gobierno de Hidalgo no paró en sus proyectos de infraestructura 

interna, realizando la inversión de 16 mil mdp en los proyectos del sector de la construcción, 

como es la construcción de vías de comunicación y construcción de edificios gubernamentales. 

  

(a)  Inversión Pública en Infraestructura. 

Se destinaron 16 mil mdp, con el fin de realizar proyectos en la región norte del estado, 

como es la carretera Cerro Colorado- Zacualtipan, Real del Monte- Huasca, así como 

construcción de hospitales, edificios gubernamentales y escuelas (Gobierno del Estado de 

Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 
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Tabla 8. Eje III 
Programa Secretaria Ejecutora Inversión Sector Mipymes 

beneficiado. 

(a) 

Inversión Pública en 

Infraestructura 

 

Secretaría de Obras Públicas  

16 mil mdp. 

• Secundario 

• Terciario 

Fuente: Elaboración propia con base en la información de la plataforma Hidalgo Más Fuerte (Gobierno del 
Estado de Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 

  
(IV)        Eje 4: Fortalecimiento de las empresas Mipymes. 

Finalmente el último eje se centró directamente al sector Mipyme, en el cual se realizaron 

diferentes acciones, desde la gestión de financiamientos de créditos a las empresas pequeñas, 

así como gestión con Nacional Financiera (NAFIN), para las empresas medianas. Otra estrategia 

que se implementó, fue la capacitación y el fomento a las plataformas digitales, con el fin de 

poder realizar el comercio desde casa, para no parar la actividad económica. Finalmente, se 

gestionaron plataformas de empleo para los jóvenes y en especial para mujeres, con el fin de 

brindar opciones laborales a personas que habían perdido su trabajo por la pandemia. 

  

(a)  Créditos Emergentes. 

Con el fin de dar continuidad a los créditos emergentes, establecidos en Operativo Escudo, 

se brindaron nuevamente 500 créditos para las micro, pequeñas y medianas empresas con el 

fin de obtener créditos desde 5 mil pesos hasta 50 mil pesos, con tres meses de gracia y con 

tasa del 0%, con el fin de apoyar al sector, con una bolsa de 17 millones de pesos (Gobierno 

del Estado de Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 

  

(b) Impulso NAFIN 

En colaboración con NAFIN, el gobierno del Estado de Hidalgo, implementó el programa 

“Impulso NAFIN”, este programa se realizó en 30 entidades federativas del país, en Hidalgo, 

el gobierno aportó a una bolsa la cantidad de 13.2 mdp y por otra parte, NAFIN a través de 

de entidades bancarias comerciales, brindaba 15.74 mdp, con un techo presupuestal hasta de 

240 mdp, estos principalmente estaban enfocadas a las Mipymes:  industriales, comerciales, 

servicios, turismo y tecnológicos (excluyendo al sector agropecuario, minero y algunas 
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ramas de la construcción). Sobre las cantidades que otorgaban, eran desde 50 mil pesos, 

hasta 5 millones de pesos, con una tasa del 13%, fija anual (Gobierno del Estado de Hidalgo, 

"Hidalgo + Fuerte", 2020). 

 

( c ) Plataforma “Consume Hidalgo” 

  

Plataforma con el fin de apoyar a la ciudadanía hidalguense, a través de una plataforma 

digital, en donde se comercializaban productos hidalguenses, así como servicios de comida 

y ventas de artículos de primera necesidad, con el fin de que la ciudadanía permaneciera en 

casa, sin que los comercios detuvieran su actividad económica. (Gobierno del Estado de 

Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020) 

  

(d)  Capacitaciones  

La SEDECO constantemente realizaba reuniones virtuales, organización de eventos como 

“Expofinanciera SEDECO- Hidalgo” así como misiones comerciales internacionales, ante 

otros mercados internacionales, así como capacitaciones para el mercado E- Commerce 

(Gobierno del Estado de Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 

  

(e)   Plataforma Mi Primer Empleo, Mi Primer Salario. 

Plataforma que se enfocaba en oportunidades laborales para los jovenes recien egresados 

de carreras técnicas y universitarias, en la cual consistía en 1000 becas, donde se les 

brindaban 4 mil pesos por 6 meses, así como vinculación con empresas para que pudieran 

obtener su primera experiencia profesional, con el acuerdo de que hubiera una posibilidad 

de su contratación en el futuro. Así también, se procuró que los becarios fueran mujeres por 

ser el sector más desprotegido por la pandemia. La bolsa de este proyecto fue de 24 mdp, 

(Gobierno del Estado de Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 

  

(f)   Plataforma Hidalgo Trabaja 

Junto a la Secretaria de Trabajo, la SEDECO, implemento otra plataforma, donde vinculaba 

las vacantes de las empresas ya instaladas y en el sector público, con el fin de apoyar a la 
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gente con desocupación laboral, contando con 226 vacantes de las empresas y 102 vacantes 

del sector gubernamental, principalmente del sector salud, (Gobierno del Estado de 

Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 

 

Tabla 9 
Programa Secretaria Ejecutora Inversión Sector Mipymes 

beneficiado. 

(a) 

Créditos Emergentes 

Secretaria de Desarrollo 

Económico 

 

17 mdp 
• Primario 

• Secundario 

• Terciario 

(b) 

Impulso NAFIN 

Secretaria de Desarrollo 

Económico 

Y NAFIN 

 

240 mdp 
• Primario 

• Secundario 

• Terciario (Excepto 

Minera, 

Agropecuaria y 

algunas ramas de la 

construcción) 

(C) 

Plataforma 

“Consume Hidalgo” 

Secretaria de Desarrollo 

Económico 

Sin inversión • Primario 

• Secundario 

• Terciario 

(d) 

Capacitaciones 

 

Secretaria de Desarrollo 

Económico 

Sin Inversión • Primario 

• Secundario 

• Terciario 

(e) 

Plataforma 

“Mi primer empleo, mi primer 

salario” 

 

 

Secretaria de Desarrollo 

Económico 

24 mdp • Primario 

• Secundario 

• Terciario 

(f) 

Plataforma 

“Hidalgo Trabaja” 

Secretaria de Desarrollo 

Económico 

 

Sin Inversión 
• Primario 

• Secundario 

• Terciario 

Fuente: Elaboración propia con base en la información de la plataforma Hidalgo Más Fuerte (Gobierno del 
Estado de Hidalgo, "Hidalgo + Fuerte", 2020). 

 

Finalmente, la politica pública “Hidalgo + Fuerte”, fue el estandarte al combate de los efectos 

economicos negativos por la pandemia, donde se implementarón medidas con el fin de abarcar 

a todos los sectores económicos que conforman las Mipymes, en el cual, la relevanica de estos 

programas se tomara con base a los resultados. 
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5. Resultados de las intervenciones gubernamentales 
  

a) Intervención del Gobierno Federal. 

Aunque no es el eje de esta investigación, las intervenciones del gobierno federal, no han sido 

del todo claras, ya que no se han dado a conocer los resultados de dichos programas, así como 

también información concreta sobre los recursos económicos brindados, ni tampoco el número 

de beneficiarios hacia las Mipymes hidalguenses. Sin embargo, el estudio sobre el EDN 2021, 

del INEGI, nos muestra que uno de cada diez negocios Mipymes sobrevivientes, recibieron 

algún tipo de financiamiento entre mayo del año 2019 y julio del  año 2021, no especificando si 

fuese de apoyo estatal o federal, (INEGI EDN, 2021).  

b)  Resultados de la intervención gubernamental del Estado de Hidalgo: “Hidalgo 

Más Fuerte”. 

Como eje principal de esta investigación, el programa “Hidalgo Más Fuerte”, es la política 

pública, que fue directamente centrada en la reactivación económica del estado, así tambien, la 

que tuvo mayor flujo de recursos públicos para apoyar al sector Mipymes. En ese sentido, dicho 

programa tuvo los siguientes resultados en sus cuatro ejes: 

 

(I) Eje 1: Apoyo a las economía de las familias. 

 

Tabla 10. Resultados del eje I 
Programa Secretaria Ejecutora Inversión Sector Mipymes 

beneficiado. 

Resultados 

(a) 

“Hidalgo Te Nutre”. 

Apoyo a la economía 

familiar. 

Secretaria de Desarrollo 

Social 

2400 mdp en conjunto a 

otros programas del eje 

I. 

• Primario 

• Secundario 

• Terciario 

60 mil familias 

beneficiadas por 

despensas. 

(b) 

Apoyos Escolares 

 

Secretaria de Educación 

Pública. 

2400 mdp en conjunto a 

otros programas del eje 

I. 

• Secundario 

• Terciario 

• 630 mil 

uniformes. 

• 700 mil 

paquetes de 

útiles 

Fuente: Elaboración propia con base a la información del 5to informe de Gobierno del Estado de Hidalgo 
(Gobierno del Estado de Hidalgo, 5to Informe de Gobierno, 2021). 
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(II) Eje 2: Atracción de inversiones. 

Tabla 11. Resultados del eje II 
Programa Secretaria Ejecutora Inversión Sector Mipymes 

 beneficiado. 

Resultados 

(a) 

Anuncio de 

Inversiones 

 

 

SEDECO 

Sin requerimiento de 

recurso. 

• Primario 

• Secundario 

• Terciario 

• 6 nuevos proyectos de 

inversión. 

• 2000 nuevos empleos 

• Se generó 1 de cada 8 

empleos perdidos por 

la pandemia. 

(b) 

Seis Meses de 

energía gratis 

  

SEDECO 

a través de su Agencia 

Estatal de Energía. 

1,525 mdp en convenio 

con empresas del sector 

energético. 

• Primario 

• Secundario 

• Terciario 

159 registros, pero sin 

detalle de cuantos fueron 

beneficiados del programa. 

(c) 

Mejora 

Regulatoria 

SEDECO 

a través de su 

Organismo de Mejora 

Regulatoria. 

Sin requerimiento de 

recurso. 

• Primario 

• Secundario 

• Terciario 

-Licencias de construcción 

en 7 días y 3 días para 

funcionamiento. 

-Sin registro de cuantos 

comercios fueron 

beneficiados. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por SEDECO  en su comparecencia 
del año 2021, ante el Congreso del Estado de Hidalgo, (Congreso del Estado de Hidalgo, Comparecencia 

SEDECO 2021, 2021). 
 

(III) Inversión Pública. 

Tabla 12. Resultados del eje III 

 
Programa Secretaria Ejecutora Inversión Sector Mipymes  

beneficiado. 

Resultados 

(a) 

Inversión Pública en 

Infraestructura 

 

Secretaria de Obras 

Públicas 

 

16 mil mdp. 
• Secundario 

• Terciario 

 

-Construcción de 

infraestructura. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información del 5to informe de Gobierno del Estado de Hidalgo 
(Gobierno del Estado de Hidalgo, 5to Informe de Gobierno, 2021) 
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(IV) Fortalecimiento a las empresas Mipymes 

Tabla 13. Resultados eje IV 
Programa Secretaria  

Ejecutora 

Inversión Sector Mipymes beneficiado. Resultados 

(a) 

Créditos Emergentes 

SEDECO  

17 mdp 

• Primario 

• Secundario 

• Terciario 

500 créditos 

otorgados 

(b) 

Impulso NAFIN 

SEDECO 

Y NAFIN 

 

240 mdp 

• Primario 

• Secundario 

• Terciario (Excepto 

Minera, Agropecuaria y 

algunas ramas de la 

construcción) 

Estimación de 50 

empresas 

participantes. 

(C) 

Plataforma 

“Consume Hidalgo” 

SEDECO Sin inversión • Primario 

• Secundario 

• Terciario 

1727 Mipymes 

registradas y 

beneficiadas. 

(d) 

Capacitaciones 

 

SEDECO 

Sin Inversión • Primario 

• Secundario 

• Terciario 

-6727 paquetes de 

asesorías. 

-1180 asistentes a 

webinars  

-15 mil empresas 

beneficiadas en por 

algún asesoramiento 

o capacitación. 

(e) 

Plataforma 

“Mi primer empleo, mi 

primer salario” 

 

 

SEDECO 

24 mdp • Primario 

• Secundario 

• Terciario 

-1000 jóvenes 

beneficiados. 

-854 empresas 

beneficiadas por el 

trabajo de los 

jóvenes. 

(f) 

Plataforma 

“Hidalgo Trabaja” 

SEDECO 

Y 

Secretaria del 

Trabajo 

 

Sin Inversión 
• Primario 

• Secundario 

• Terciario 

-1000 vacantes 

registradas. 

*No existe registro 

de cuantas fueran 

ocupadas. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información del 5to informe de Gobierno del Estado de Hidalgo 
(Gobierno del Estado de Hidalgo, 5to Informe de Gobierno, 2021). 
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6. Análisis de  de los resultados de las intervenciones gubernamentales. 

  

a)    Metodología 

La metodología de este trabajo, se realizará a través del análisis de los indicadores cuantitativos, 

por medio de los resultados arrojados por organismos internacionales, gobierno federal, y del 

mismo gobierno de Hidalgo. Respecto a los indicadores cualitativos, está se desarrolló a través 

de entrevistas semi-estructuradas, a diferentes líderes representativos de las mipymes de la 

entidad y funcionarios de gobierno encargados de ejecutar la política pública: ”Hidalgo Más 

Fuerte”, donde nos compartieron su experiencia y observaciones, durante la pandemia. Lo que 

nos permitirá conocer a detalle, con cifras, el resultado de estas intervenciones, así como la 

identificación de áreas de oportunidad y mejora que nos puede brindar, los actores entrevistados. 

 

b)    Resultados Generales 

Para este apartado, es necesario tener en cuenta, que en ausencia de los resultados a las 

intervenciones del Gobierno Federal, existen otros resultados que vale la pena interpretar, estos 

son las que binda el INEGI, a través de su EDN 2021 y 2022, donde nos ayudan a complementar 

dicho vacio, en conjunto con los resultados emitidos por las diferentes entidades 

gubernamentales que conforman el país, en relación a las Mipymes. 

  

I.              Indicador  de Nacimientos vs Muertes de las Mipymes en México. 

Como primer punto, encontramos la actividad de ”nacimientos vs muertes” de las Mipymes 

durante la pandemia del Covid-19, en todo México, lo cual nos ayudará a resolver la cuestión: 

¿Cuál fue el impacto del Covid-19 en las Mipymes en México?, en este caso, el EDN 2022, nos 

muestra una tabla comparativa englobada a todos los sectores económicos Mipymes, y su 

evolución a través de la pandemia (INEGI, 2022). 
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Gráfica 4. Impacto en los establecimientos en México 

 

 
Fuente:Elaborada  por el INEGI para el EDN 2022 (INEGI, 2022) 

 

Hallazgos: 

·      Con base a los datos de nacimientos de establecimientos, se llegó a la conclusión, que a nivel 

nacional, nacieron  567,727 empresas, durante el año 2020 y 2021, tiempo donde se 

desarrollaron las medidas restrictivas sanitarias y los efectos colaterales de la pandemia, esto 

podría ser, debido a  que las empresas se transformaron o adoptaron,  nuevas áreas de 

oportunidad comercial, durante la pandemia, como es cambiar el giro comercial o el 

comercio electrónico. 

·      Con base a los datos de muertes de establecimientos, se llega a la conclusión, que a nivel 

nacional, se estima que murieron 573,073 empresas, durante los años 2020 y 2021, tiempo 

en el cual las medidas restrictivas sanitarias y los efectos colaterales de la pandemia 

perjudicaron a las Mipymes, por otra parte  esto pudiese ser por las medidas restrictivas de 

movilidad en el año 2020 y posiblemente la falta de apoyos para algunos sectores 

económicos que conforman las Mipymes. 
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• A comparación del número de establecimientos, en el año 2020, habían  4,465,593 

establecimientos durante la pandemia a comparación  del 2021, habían 4,460, 247 

establecimientos, teniendo una reducción del año 2020 al 2021 de -5,346 

establecimientos. 

• Existe una pérdida de - 396,760 de establecimientos en el año 2021, el cual llegó a 4,460, 

247 a comparación del año 2019, donde se tienen 4, 857,007 establecimientos 

registrados. 

• El impacto estimado que dejó el Covid-19 y que sufrieron los establecimientos (donde 

se incluyen a las mipymes) es de : – 8.2% = -396,760 establecimientos muertos, en el 

cual se debe mejorar las estrategias de reactivación económica, con el fin de recuperar 

el equilibrio y se tenga crecimiento, en los próximos años. 
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II.              Indicador sobre la sobrevivencia de las Mipymes en México. 

En relación a la sobrevivencia de las Mipymes, el siguiente indicador muestra dos factores 

importantes y reales en México: “la formalidad y la informalidad” de las Mipymes, esto 

puede ser un marcador, que nos ayude averiguar la influencia de las intervenciones 

gubernamentales, ya que como punto inicial, uno de los requisitos para el acceso a los 

programas o financiamientos, era ser parte del padrón de registro del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT).  

 

 Grafica 5. Impacto en los establecimientos en México. 
 

Fuente:Elaborado por el INEGI para el EDN 2022 (INEGI, 2022) 
 

 
Hallazgos: 

·      Los efectos de la pandemia se siguen manifestando en las muertes de las Mipymes 

formales del año 2020 al 2021 con un aumento de muertes de Mipymes de -5.1% . 

·      Los efectos de la pandemia se siguen manifestando en las muertes de las Mipymes 

informales del año 2020 al 2021 con un aumento de muertes de Mipymes informales del 

-10.6%, una causa podría ser por las complicaciones al adquirir un apoyo gubernamental 

o financiamiento. 

·      Los efectos de la pandemia, siguen manifestándose en los sobrevivientes formales, ya 

que del año 2020 al 2021, dejaron de sobrevivir 5.2% empresas Mipymes. 
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·      La informalidad de las Mipymes informales creció del año 2020 al 2021, un 49.4 % 

 

III.  Indicadores sobre la proporción de establecimientos por sector Mipyme en México. 

En el siguiente indicador podemos encontrar cuál fue el impacto de la pandemia en los 

diferentes sectores de las mipymes en México, así también poder conocer a donde se tienen 

que concentrar los esfuerzos en la implementación de las políticas públicas a corto plazo. 

 

Gráfica 6. Impacto en los giros económicos de las Mipymes 

 

 

Fuente:Elaborado por el INEGI para el EDN 2022 (INEGI, 2022) 
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IV. Destino de los apoyos brindados a las Mipymes en México. 

La distribución de los apoyos y financiamientos a las empresas Mipymes, se desarrolló a 

través de los diferentes gastos que destinaron para sobrevivir durante la pandemia, esto nos 

ayuda a identificar principalmente, las medidas o programas que se deben enfocar en un 

futuro para tener un mayor beneficio a las Mipymes.  

 

Gráfica 7. Destinos de las apoyos Mipymes 

Fuente:Elaborado por el INEGI para el EDN 2022 (INEGI, 2022) 
 

Hallazgos: 

• La adquisición de insumos, fue la principal área donde se implementaron los gastos y 

financiamientos que realizaron las Mipymes, esto debido a la escasez de algunos por las 

limitaciones y restricciones sanitarias, lo que generó el aumento de los precios y la 

dificultad de adquirirlos. El cual fue disminuyendo en el año 2021, por el levantamiento 

moderado de las restricciones. 

• El pago de deudas a proveedores, fue otra área, donde se destinaron los recursos, ya 

que la mayoría de las empresas Micro, adquirieron deuda con sus proveedores por la 

falta de flujo económico en el año 2020, al levantarse las medidas restrictivas, estos 

tuvieron que aumentar sus deudas para volver a operar. 
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• El pago de alquiler, se volvio otro factor, ya que en algunos casos por “conciencia 

social”, les hicieron descuentos,  pero se convirtio en un esfuerzo con el fin de mantener 

su lugar de trabajo. 

• El equipamiento, ampliación o remodelación de los establecimientos, fue un gasto que 

se tuvo que realizar, con el fin de adoptar las nuevas medidas sanitarias y garantizar su 

operación, ya que estos fueron destinados a sanitizantes, termometros electrónicos, así 

como tambien  abrir los espacios de los locales para que hubiese ventilación y así tener 

la oportunidad de poder brindar servicio a mas gente, bajo los estándares sanitarios que 

propuso el sector salud. 

 
C) Resultados sobre las intervenciones gubernamentales del Estado de Hidalgo. 

   Con el fin de conocer más sobre el impacto de la pandemia en el Estado de Hidalgo, el EDN    

2021, elaborado por el INEGI, y la SEDECO Hidalgo, también presentarón diferentes datos 

informativos, que en este caso, ayudan a precisar de una manera más detallada el impacto de las 

intervenciones gubernamentales en el Estado de Hidalgo, a través de su política pública 

“Hidalgo Más Fuerte”. 

I. Indicadores Generales del Estado de Hidalgo. 

El siguiente indicador, muestra la información que corresponde a una de las preguntas de 

este proyecto de investigación: ¿Cuál fue el impacto del Covid-19 en las Mipymes 

Hidalguenses?, esto con el fin de comprender adecuadamente como las medidas sanitarias 

y la situación de pandemia que se vivía, perjudicó a las Mipymes hasta que algunas cerraron 

cortinas. 

  

Por otra parte, también la gráfica nos expone datos relevantes en relación a los nacimientos 

de las mipymes, aunque en menor proporción, el nacimiento de nuevas empresas mipymes, 

nos puede dar un panorama en relación al cambio de giró comercial que muchas empresas 

tuvieron que hacer para sobrevivir, o también, la habilidad de muchos empresarios para ver 

en la pandemia, un área de oportunidad. 
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Gráfica 8. Indicadores del Estado de Hidalgo 

Fuente: Elaboración propia con base a los resultados del EDN 2021, (INEGI EDN, 2021) 
 

Hallazgos: 

• El Estado de Hidalgo ocupa el 1er lugar nacional por mayor proporción de 

nacimientos de empresas durante la pandemia, sin embargo, Hidalgo  ocupa el 6to 

lugar, por mayor proporción de muertes, durante el mismo suceso. 

• Teniendo en cuenta las cifras netas y de acuerdo a los estudios del INEGI en su 

censo económico del 2019, (INEGI CENSO ECONÓMICO 2019. BOLETIN 

317/2020), el Estado de Hidalgo contaba con 125, 705 establecimientos en el año 

2019, y a causa de la pandemia se redujo a 123, 410 establecimientos en el  año 

2021, originando un impacto de muertes aproximadas de -2,295 establecimientos, 

lo que es igual a una proporción de -1.8%. 

• Hidalgo se encuentra en el 4to lugar  nacional por menor pérdida relativa, en el 

número total de empresas, con una pérdida neta de -1.8%, mientras que en los 

resultados nacionales es de -8.2%. 
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II. “Analisis de los resultados de Hidalgo más Fuerte”. 

Finalmente, ni la Secretaría de Desarrollo Económico, ni el Gobierno del estado de Hidalgo, 

nunca emplearon algún método evaluativo con el que pudiera determinar la eficiencia de cada 

uno de los programas que conformaban “Hidalgo Más Fuerte”, lo más cercano fueron  los 

indicadores que el INEGI reveló a través de sus informes enfocados a cada uno de los sectores 

económicos que conforman las Mipymes, y que en Hidalgo, hubo relevancia. Por tal motivo, 

relacionamos dicha información a cada uno de los ejes de la política pública de “Hidalgo Má 

Fuerte”, como lo muestra la siguiente tabla: 

 

Tabla 14. Resultados de Hidalgo Más fuerte 
Sector Económico Resultados de INEGI 

2022 

Resultados brindados por 

SEDECO  

Ejes de Hidalgo 

Más Fuerte 

 

 

 

Primario 

Crecimiento anual de 15.3 %, 

principalmente por el 

comportamiento de la agricultura. 

Con ello Hidalgo se situó́ en el 

cuarto lugar a nivel nacional de 

crecimiento. 

 

 

 

S/R 

 

 

 

I, IV 

Secundario Crecimiento anual de 19.6 % de las 

Actividades Secundarias ubicó a 

Hidalgo en el primer lugar entre las 

32 entidades federativas del país.  

 

• Manufactura: 2° lugar en los 

últimos 12 meses, de junio 

2021 a junio 2022 (14.2% vs 

5.1% nacional). 

• Construcción: 3er lugar en 

los últimos 12 meses, de 

junio 2021 a junio 2022 

(24.9% vs 5.5% nacional). 

• Minería: 5° lugar por mejor 

recuperación post Covid-19, 

de febrero 2020 a junio 2022 

(27.1% vs 1.0% nacional). 

 

 

 

 

 

I, II, III, IV 
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Terciario Crecimiento anual de 4.5 %, lo que 

ubicó a este estado en el quinto 

lugar a nivel nacional  

 

• Comercio: 3er lugar por 

mejor recuperación post 

Covid-19, de febrero 2020 a 

junio 2022 (11.9% vs 4.7% 

nacional). 

• Logística: 4° lugar en los 

últimos 12 meses, de junio 

2021 a junio 2022 (24.9% vs 

12.6% nacional). 

• Servicios: 5° lugar en los 

últimos 12 meses, de junio 

2021 a junio 2022 (5.6% vs 

2.1% nacional). 

 

 

 

 

 

I, II, III, IV 

Fuente: Elaboración propia, con base en los resultados del Indicador Trimestral de la Actividad Económica 
Estatal de Hidalgo 2021 (ITAEE- INEGI , 2021) e Informe de resultados  de SEDECO 2021 (Congreso del 

Estado de Hidalgo, Comparecencia SEDECO 2021, 2021). 

• Eje I: Apoyo a la economía de las familias 
• Eje II: Atracción de Inversión privada 
• Eje III: Inversión Pública 
• Eje IV: Fortalecimiento de las Empresas Hidalguenses. 

Hallazgos: 

• Los sectores secundarios y terciarios, son los que tuvierón mejor relación con los 

programas de “Hidalgo Más Fuerte”, esto debido a que los sectores “secundario y 

terciarios”, son en cierta forma los de mayor importancia en la económia hidalguense, 

así tambien como un espada de doble filo, tambien fuerón los mas perjudicados por la 

pandemia del COVID-19. 

• El programa tuvo menor participación y apoyo en los sectores primarios, teniendo como 

una posible causa, el menor desarrollo de ese sector, así como tambien la dificultad de 

las personas que se dedican a los trabajos agricolas, en adquirir un financiamiento, y 

cualquier trámitologia que conlleva  para el registro de un programa. 

• Los giros económicos, como la manufactura, comercio, servicios, la logística, y 

construcción, tuvierón  un mejor escenario para su recuperación, estó debido a que 

pudierón tener mayor facilidad a los accesos a los programas. Asi como tambien, su 

conectividad con las áreas metropolitanas del sur del estado y cercania con la Ciudad de 

México.  
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d)            Entrevistas 

Las entrevistas que se realizaron para este proyecto, fueron semiestructuradas, estas fueron 

realizadas a diferentes presidentes y directivos generales, representativos de las empresas 

Mipymes en el Estado de Hidalgo. Dentro del catálogo de cámaras comerciales a los cuales 

pertenecen estos líderes, se encuentran la Confederación Patronal de la República Mexicana, 

delegación Hidalgo (COPARMEX), Consejo Consultivo Empresarial, delegación Hidalgo 

(CCEH), Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo, del Estado de Hidalgo 

(CANACO Servytur), Federación de Restaurantes, Antros y Centros Nocturnos de Hidalgo 

(FRACN),  y la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, delegación Hidalgo 

(CMIC), dando un total de 5 representantes. 

Por otra parte, la entrevista se divide en tres partes, la primera, se enfoca en conocer la 

representatividad de las mipymes en sus cámaras, así como los sectores económicos a donde 

pertenecen estas Mipymes (Empresariales, 2022). 

  

La segunda parte, se enfoca en conocer, el impacto de las intervenciones gubernamentales 

federales, como saber si ellos las conocieron o fueron beneficiados de algún programa 

federal. Por otra parte, también conocer su perspectiva de la política pública “Hidalgo más 

Fuerte”, y sus programas, con el fin conocer la impresión real de las Mipymes, sobre las 

intervenciones gubernamentales durante la pandemia. 

  

Finalmente la tercera parte, es conocer las necesidades que tienen ellos, en estos tiempos 

que son considerados como de “reactivación económica”, esto con el fin de tener mayor 

precisión en las recomendaciones de intervenciones, que se plantean al final de este 

proyecto. 
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a) Primera parte 

1.     ¿ Cuántas empresas mipymes están agremiadas a su cámara?   

La suma total que comentaron los cinco entrevistados fue de una aproximación de 4 mil 

empresas, lo que representan un . 35% de las empresas mipymes, que según INEGI, tiene el 

Estado de Hidalgo hasta el año 2021. Lo  que representa una proporción pequeña de nuestra 

muestra. 

2.     ¿A qué sectores Mipymes pertenecen sus agremiados?  

En la respuesta de esta pregunta, cuatro de los entrevistados comentaron que en su gremio 

pertenecían a los tres sectores económicos (primario, secundario y terciario) y solo uno, comentó 

que las mipymes que estaban en su gremio pertenecen solamente al secundario y el terciario. Lo 

que nos permite tener una mejor referencia sobre los sectores más participativos dentro de la 

economía hidalguense, lamentablemente ninguno de los entrevistados comentó, en qué 

proporción se dividía cada sector económico de las Mipymes afiliadas a sus cámaras, pero la 

mayoría estaba de acuerdo que los giros económicos a los que se dedicaban eran a los 

comerciales, manufactureros, restaurantes y servicios en general, mencionando que los menor 

proporción era el sector primario, como la agricultura.  

  

3.     ¿Qué sectores económicos de las Mipymes de su gremio fueron los más 

afectados por la pandemia del Covid 19? 

Los cinco entrevistados concordaron que dentro de su gremio, los sectores económicos más 

afectados fueron el secundario y el terciario, dentro de los giros económicos, los más afectados 

del sector terciario fueron los comercios, restaurantes, establecimientos turísticos y de logística. 

Del sector secundario, comentaron que los giros más dañados fueron los manufactureros y los 

metal-mecánico, señalaron también,  que conocían pocos casos del sector agrícola pero que a 

comparación a los otros giros económicos era de menor, proporción porque la alimentación a 

los hidalguense seguir, finalmente todos concordaron que uno de los giros económicos menos 

afectados fue la construcción, ya que ellos seguían operando durante la pandemía.5 

 

 
5 El represnetante de la camara de la construcción señaló, que la afectación general en el gremio por la pandemia 
fue de un 30%, aun siguiendo operando. 
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Tabla 15. Entrevista 1 
Sector Económico Mipymes 

más afectadas. 

Giro Económico más 

afectado 

Damnificación 

Aproximada 

Terciario Servicio 

Comercio 

Turismo 

Logística 

Alta 

80% a 100% 

Secundario Manufactura 

Metal Mecánico 

 

Alta 

80% a 100% 

Primario Agrícola 10% a 40% 

Fuente: Elaboración propia, con base en las respuestas a las entrevistas realziadas a los empresarios. 

          

b)Segunda parte 

 

4. ¿Que intervención gubernamental sanitaria afectó mas a las Mipymes de su 

gremio?  

Los cinco entrevistados, concordaron que las medida restrictiva del cierre de negocios fue 

la principal afectación de las empresas Mipymes de su negocio, conscientes de que era 

necesario para salvaguardar la salud de la ciudadanía, pero el costo económico fue un daño 

colateral para ellos, así también dos de ellos comentaron que la limitación de la movilidad, 

al no usar sus vehículos, efectuaron en el desarrollo de sus actividades empresariales y que 

generó más gasto para sus bolsillos. 
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Gráfica 9 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en las respuestas a las entrevistas realziadas a los empresarios. 

 

5. ¿ Las Mipymes de su gremio conocieron y/o fuerón beneficiados de algún 

programa federal para reactivar su económia? 

• Dos de los entrevistados mencionaron que, conocieron o escucharon de algún 

programa federal enfocado en las Mipymes, esto debido a que la delegación del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en Hidalgo, les ofreció la gestión 

para tramitar el programa “ Apoyos financieros a microempresas y trabajadores 

independientes”, el cual les ofrecían 25 mil pesos, con tres meses de gracia y 

con descuento directo a su pago de nómina, así también, se les hizo la invitación 

para que se informara a su gremios, ellos comentaron, que el gremio no se les 

hizo atractivo y que a lo que sabían, no tramitaron ningún apoyo federal. Los 

otros tres entrevistados, expresaron no haber conocido o escuchado de algún 

apoyo federal.  

• Los cinco entrevistados señalaron que no recibieron ningún apoyo federal. 
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6. ¿Las Mipymes de su gremio conocieron la polítca pública “Hidalgo Más Fuerte y 

sus programas? 

a)Poco Conocido 

b)Medio Conocido 

c)Muy Conocido 
 

Gráfica 10. Encuesta 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en las respuestas a las entrevistas realziadas a los empresarios. 
 

• Esta pregunta nos permite conocer, que las empresas Mipymes de cada uno de los gremios, 
tenían conocimiento de la política pública “Hidalgo más Fuerte”, así como de los programas 
que lo conformaban, descartando un desconocimiento como los programas federales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 40 

7. ¿ Las Mipymes de su gremio, fueron beneficiadas de la política pública “Hidalgo 

Más Fuerte”? 

 
a) No fue beneficiado. 

b)Poco beneficiado. 

c)Medio beneficiado. 

d) Si fue beneficiado. 

 

Gráfica 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: 

Elaboración propia, con base en las respuestas a las entrevistas realziadas a los empresarios. 
 

• De los cinco entrevistados,  solo uno de ellos comentó que en su gremio no se le apoyo 

a las Mipymes, esto debido a que al asector al que pertenecia seguia operando en la 

pandemia y que tambien los créditos no le favorecian a su gremio, los otros cuatro 

comentaron que en cierta medida o proporcion, las Mipymes de su gremio fuerón 

beneficiadas de algún programa. 
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8.¿Con qué programas de “Hidalgo Mas Fuerte”, fueron beneficiadas las Mipymes de su 

gremio? 

Gráfica 12 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en las respuestas a las entrevistas realziadas a los empresarios. 

 
• Solo uno de los entrevistados comentó, que su gremió no fue beneficiado de “Hidalgo 

más Fuerte” y sus programas, debido a no cumplian con los requisitos para tener acceso 

a dichos programas. 

• Solo uno de los entrevistados comentó, que algunos integrantes de su gremió accedieron 

a los creditos mipymes, esto on el fin de pagar a provedores, y salir de “apuros”. 

• Dos de los entrevistados, comentarón que en su gremio utilizarón de los programas de 

impulso NAFIN, ya que les ayudaba en el tiempo de gracia y por las facilidades de los 

montos, ya que la cantidad de financiamiento que requerian era mayor. 

• Solo uno de los entrevistdaos, comentó que algunas mipymes accedierón a los apoyos 

fiscales de descuento sobre la nomina, aunque señalarón que les hubiera gustado que 

durara más de un año. 
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9. ¿ Considera que “Hidalgo Más Fuerte”, aportó a las Mipymes de su gremio para la 

reactivación económica que se vive actualmente en el Estado de Hidalgo? 

 

a) No aporto nada a la reactivación económica: 0 

b) Aporto ligeramente a la reactivación económica: 2 

c) Aporto lo necesario para la reactivación económica: 3 

d) Aportó una gran parte a la reactivación económica: 0 

Gráfica 13 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en las respuestas a las entrevistas realziadas a los empresarios. 

 

• Los entrevistados, comentaron que el programa “Hdalgo Más Fuerte”, aportó 

ligeramente(2) y lo necesario(3), para la reactivación económica de las Mipymes. 
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10. De acuerdo a los beneficios de “Hidalgo Más Fuerte” ¿ qué calificacion le pondrias a 

la política pública  de acuerdo al impacto que generó a las mipymes de tu gremio? 

 

 Gráfica 14 

 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en las respuestas a las entrevistas realziadas a los empresarios. 

• En conjunto de los cinco entrevistados, dieron una califiacón, de acuerdo a sus criterios, 

sobre el beneficio y el impacto que generó en su gremio, los programas que conforman 

“Hidalgó Más Fuerte”, los criterios que se tomarón fue de:  0 a 5, no generó un impacto, 

de 5 a 8, generó un mediano impacto y finalmente, de 8 a 10, impactó a las mipymes. El 

resultado, fue de 6.4, lo que genera una percepción mediana de impacto medio, por los 

entrevistados. 
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b) Tercera parte 

11. ¿Qué intervención gubernamental crees que requiera el sector Mipymes para 

reforzar la reactivación económica en el Estado de Hidalgo? 

Tabla 16 
Intervención Gubernamental Observaciones 

Mejora Regulatoria • Facilidad para obtener permisos municipales y estatales, 

para operar y de cumplimiento como son los ambientales 

y de protección civil, ya que son tardados. 

Financiamientos •  Créditos con mayores facilidades en los requisitos, con el 

fin de poderlos cumplir. 

Capacitaciones • Para que las Mipymes sean más competentes en temas 

tecnológicos. 

• Capacitaciones en comercio digital. 

• Capacitaciones en exportación, ya que consideran cierto 

desconocimiento y miedo al exportar. 

Consumo local •  Ser incorporados en las compras gubernamentales. 

• Vinculación con empresas instaladas en los estados. 

• Fomento a las incubadoras de empresas. 

Fuente: Elaboración propia, con base en las respuestas a las entrevistas realziadas a los empresarios.6 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6 Los cinco entrevistados, identificaron estas áreas de oportunidad para las Mipymes en su proceso de reactivación 
económica, ya que comentan que también, son las complicaciones que más sufren en su gremio. 
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e) Conclusión de los Resultados 

  

Las consecuencias económicas que tuvieron que enfrentar las Mipymes en México, a causa de 

la pandemia del Covid-19, sin duda  alguna, han sido de las más complicadas y complejas que 

se ha vivo en la historia moderna de nuestro país, a través del análisis que se ha realizado en 

este proyecto de investigación, podemos llegar a tener claridad en nuestras cuestiones, sobre el 

impacto de la pandemia en las Mipymes hidalguenses y sobre el cumplimiento de los objetivos 

de la política pública “Hidalgo Más Fuerte”. 

 
¿ Cuál fue el impacto del Covid-19 en las Mipymes Hidalguenses? 

  
Cuantitativamente, llegando la conclusión que murieron durante la pandemia (del año 2019 al 

2021),  396, 760 empresas, donde también se encuentran Mipymes en todo México,lo que 

representa un impacto del -8.2% a nivel nacional, mientras que en el Estado de Hidalgo, el 

registro del INEGI, nos señala que las muertes de las empresas en Hidalgo, donde también hay 

mipymes, fue de 2,297 establecimientos, siendo un impacto del -1.8% (INEGI EDN, 2021). 

  

Podríamos considerar que un impacto menor al diez por ciento, podría ser relativamente bajo, 

pero sería atrevido señalar en las Mipymes, ya que debemos tomar en cuenta que el pilar de la 

economía mexicana está basada en el 99.8%, en este sector (ONU, 2022).  Por otra parte, no 

solo son números, el cierre de una empresa, también significa cortar los procesos a la cadena 

productiva económica, lo que da como resultado menor crecimiento a otros sectores económicos 

y sobre todo, genera un efecto multiplicador, ya que al cierre de una empresa, no solo se afecta 

al ex empleado que fue despedido, sino también a su familias, lo que al final de cuentas,  origina 

el malestar social. 
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¿Qué sectores económicos de las mipymes Hidalguenses fueron los más afectados 

durante la pandemia del Covid 19? 

  

La pandemia afectó directamente, a la economía de las familias mexicanas, dentro de los efectos 

colaterales ocasionados por el COVID-19, podemos deducir con base en los resultados de 

muertes y nacimientos, del EDN, elaborado por el INEGI, donde considera los tres sectores 

dentro de la formalidad y la informalidad, que el sector secundario y terciario, fueron los más 

afectados en México.  

  

El mismo fenómeno sufrió el Estado de Hidalgo, ya que recordando, el mismo informe que 

brinda el EDN 2021 (INEGI EDN, 2021), los sectores secundarios y terciarios fueron los más 

afectados, directamente en los giros económicos, manufacturero, comercio y servicios. El cual 

este argumento es reforzado con base a lo comentado por los actores entrevistados. 

 

Gáraficas 15 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el EDN 2021. Las proporciones se calculan respecto a los 
establecimientos que los Censos Económicos reportaron activos en 2019. 
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¿Cumplió su objetivo el programa Hidalgo más Fuerte? 

 

Usualmente una política pública es reconocida como éxito o fracaso por el cumplimiento de sus 

objetivos, así como también si generó un impacto positivo o negativo. Hidalgo Más Fuerte,  en 

ese sentido, se centró en apoyar a todos los sectores económicos en donde las Mipymes tienen 

presencia, dentro de la economía hidalguense. 

  

El objetivo principal de Hidalgo Más Fuerte, era apoyar a que no quebraran las Mipymes y 

fomentar su reactivación económica, en ese sentido, el EDN (INEGI EDN, 2021), nos señala 

que del impacto negativo en México fue de -8.2%, y que dentro del Estado de Hidalgo, fue de -

1.8, muy por debajo del impacto generado en todo el país, esto quiere decir, que tomando en 

cuenta el panorama de las acciones gubernamentales, Hidalgo Más Fuerte  tuvo presencia hasta 

cierto punto.  

  

En relación a la reactivación económica, el EDN, (INEGI EDN, 2021), señala que Hidalgo, 

alcanzó el primer lugar en generar nacimientos de empresas, pero aún así, hasta el conteo del 

año 2021, estabamos por debajo de con la pérdida de 2,295 empresas, donde también se 

encuentran mipymes. En proporción, el Estado de Hidalgo, se encontró en 4to lugar nacional 

por menor pérdida relativa. Siendo los siguientes resultados estadísticos, los triunfos que 

presumen los actores gubernamentales: 

 

• Sector primario: Crecimiento anual de 15.3 %, principalmente por el comportamiento 

de la agricultura. Con ello Hidalgo se situó ́ en el cuarto lugar a nivel nacional de 

crecimiento. 

•  Sector Secundario:Crecimiento anual de 19.6 %,ubicó a Hidalgo en el primer lugar entre 

las 32 entidades federativas del país.  

• Sector terciario: Crecimiento anual de 4.5 %, lo que ubicó en el quinto lugar a nivel 

nacional. 

Lo que nos permite deducir, que las acciones implementadas pudieron influir en los 

resultados de reactivación económica. Por otra parte, el Gobierno de Hidalgo, brindó 

información respecto a los giros económicos, (Congreso del Estado de Hidalgo, 
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Comparecencia SEDECO 2021, 2021) también que tuvieron afectaciones, tuvieron 

resultados positivos como: 

• Manufactura: 2° lugar en los últimos 12 meses, de junio 2021 a junio 2022 (14.2% 

vs 5.1% nacional). 

• Construcción: 3er lugar en los últimos 12 meses, de junio 2021 a junio 2022 (24.9% 

vs 5.5% nacional). 

• Minería: 5° lugar por mejor recuperación post Covid-19, de febrero 2020 a junio 

2022 (27.1% vs 1.0% nacional). 

• Comercio: 3er lugar por mejor recuperación post Covid-19, de febrero 2020 a junio 

2022 (11.9% vs 4.7% nacional). 

• Logística: 4° lugar en los últimos 12 meses, de junio 2021 a junio 2022 (24.9% vs 

12.6% nacional). 

•   Servicios: 5° lugar en los últimos 12 meses, de junio 2021 a junio 2022 (5.6% vs 

2.1% nacional). 

Tomando en cuenta esta información,  podría dar un panorama de una política pública exitosa, 

pero también se debe tomar en cuenta el sentir empresarial de las Mipymes, ya que ellos fueron 

realmente los que sufrieron los efectos negativos de la pandemia, en este caso, nuestra muestra 

obtenida a través de las entrevistas, calificó el impacto de la política pública con 6.4, a 

percepción de ellos y sus agremiados.  Lo que nos permite deducir, que “Hidalgo Más Fuerte”, 

fue una política pública, medianamente eficaz, por alcanzar la mayor parte de sus objetivos, con 

un impacto positivo, por generar cambios adecuados para la reactivación económica de las 

mipymes en Hidalgo. 
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7.  Recomendaciones de intervencioens gubernamentales para apoyar a las mipymes 

hidalguenses, para seguir fomentando su reactivación económica. 

Actualmente, estamos viviendo tiempos donde la reactivación económica, es un hecho que se 

está manifestando en la economía mexicana, pero aún así, falta un poco más para que las 

Mipymes mexicanas puedan retomar su crecimiento y llegar al punto, que gozaban en aquel no 

muy lejano 2019, por tal motivo, es necesario rescatar algunas enseñanzas que nos ha dejado la 

pandemia y seguir desarrollándose,ya que es un hecho, que el riesgo del Covid- 19, aún no sale 

de nuestras vidas y pueda amenazar en un futuro, o peor aún, nuevas amenazas se desarrollen 

en un futuro, no muy lejano. Es por tal motivo, que con base a este proyecto de investigación 

me permite hacer las siguientes recomendaciones para reforzar la reactivación económica de las 

Mipymes. 

 

1) Fortalecer para facilitar los procesos de mejora regulatoria en las instancias 

gubernamentales. 

El fortalecimiento para facilitar los trámites para las Mipymes, es un área de oportunidad en el 

cual, se debe trabajar arduamente. Algunos expertos como NAFIN, señalan : 

  

“Las Mipymes tienen que recibir apoyo en temas de mejora regulatoria, acceso a creditos sin 

tanta burocracia, apoyos fiscales, ya que luego los impuestos, les reducen sus ganancias, y su 

operatividad, finalmente, facilitar la declaración de impuestos trimestral, y ejecutar 

mecanismos donde puedan deducir el 100% de las prestaciones a los trabajadores” (NAFIN-

Consejo Consultivo, 2021)”. 

 

La burocracia que se encuentran en las instituciones gubernamentales, es un peso, en el cual, 

muchos empresarios del sector Mipyme, tienen que lidiar,  dentro de las recomendaciones que 

brindaron los líderes empresariales entrevistados para este proyecto, (Empresarios, 2022), son 

las facilidades para obtener permisos, y cumplir con los requisitos de protección civil y de medio 

ambiente, las cuales son un cuello de botella en las instancias municipales y estatales, ya que 

muchos lidian con tiempos extensivos y en algunos casos con prácticas corruptas. La mejor 

forma, de poder apoyarlos, es mediante el fortalecimiento a la ventanilla única, (donde puedan 
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hacer todos sus trámites en un solo lugar), así como el compromiso de obtenerlos en algún 

tiempo record. 

  

Las implicaciones detectadas en está propuesta, son dos, la primera es que dentro de la 

burocracia municipal y estatal, hace falta presupuesto y espacios para habilitar la ventanilla 

única, así como el personal capacitado para tener exclusivamente esas funciones, y la segunda, 

es que lamentablemente, muchos actores gubernamentales, ejercen acciones corruptas, el cual 

pone en riesgo sus intereses personales. 

  

2)    Fortalecimiento del mercado interno, para las Mipymes. 

Abrir las oportunidades para las Mipymes en el mercado interno, es otra área de oportunidad, 

que pudiera beneficiar a las Mipymes Hidalguenses, la CEPAL expresa dentro de sus 

recomendaciones : 

“El gobierno mexicano ha trabajado con el fin de tener una reactivación económica 

adecuada para este 2021, el plan consta en apoyar el mercado interno, empleo y 

emprendimiento, facilidades de inversión, fomentar el comercio internacional y 

regionalizar los sectores económicos (ONU- CEPAL, 2022)”. 

Un área que pudiese apoyar ese mercado interno, son las compras gubernamentales, las cuales 

pueden brindar oportunidades a las Mipymes Hidalguenses, para seguir desarrollándose 

adecuadamente en la reactivación económica, podría no ser la respuesta absoluta, pero sin duda 

alguna ayudaría a que el sector Mipyme pudiera fortalecer su mercado interno. 

  

Las implicaciones de esta recomendación, tienen dos vertientes, la primera, algunas empresas 

no tienen la suficiente capacidad operacional para ejecutar proyectos “grandes” en el sector 

gubernamental, y la segunda, que muchos actores gubernamentales, tienen sus propios 

proveedores de servicios, fuera del estado de Hidalgo, o siguen siendo los mismos por tener 

beneficios económicos. 
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3)    Fomento al mercado electrónico (E- Commerce). 

La pandemia también nos dejó enseñanzas, el mercado electrónico es algo elemental, hoy en 

día, en la vida de los consumistas, esto se debe a que dentro del confinamiento, la gente aún 

hacía compras desde sus casas. Es tal impacto de este sector, que la pandemia del Covid- 19, 

que en México, La Asociación Mexicana de Venta Online (AMVO), reportó que, en el año 

2021, el comercio electrónico alcanzó 401,300 millones de pesos (AMVO, 2022).  

  

El E-Commerce, es una alternativa que se desarrolló, como alternativa en el programa “Hidalgo 

Más Fuerte”, a través de su plataforma “Consume Hidalgo”, en el cual captó a 1,727 Mipymes, 

siendo una audiencia mínima, si se compara a los gigantes del E-Commerce, como es Amazon 

o libre Mercado, pero que sin duda alguna, puede ser el inicio, para fortalecer el E- Commerce 

entre los hidalguenses. 

  

Las implicaciones que podemos encontrar, son principalmente la resistencia a la forma de 

comercializar de los hidalguenses, así como la falta de conocimientos técnicos para poder 

realizar dicho comercio, y el segundo, la falta de conectividad que se tiene en el Estado, ya que 

entre el 2018 y 2019 apenas habían 296 mil 727 hogares, con servicios de internet, lo que 

representa  más del 40% de las viviendas en la entidad (El Sol de Hidalgo, 2020). 

 

  

Conclusiones 

El impacto de la pandemia del Covid- 19, y sus daños colaterales, demostró que ningún gobierno 

estaba preparado para enfrentarla,  y mucho menos frenar, ya que obligó a que se implementaran 

estrategias y políticas públicas, con el fin de reducir los daños sociales y económicos, tal es el 

caso, de las Mipymes, sector económico que representa un pilar importante en la economía 

mexicana, así como en el bolsillo de muchas familias mexicanas. 

  

Las respuestas, a través de las intervenciones gubernamentales para combatir los efectos 

económicos, causados por la pandemia del Covid-19, son estrategias que deben mejorar y 

perfeccionar, en un futuro cercano, ya que la nueva normalidad, no fue solo para la ciudadanía, 
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sino también para las empresas Mipymes, las cuales tienen que adaptarse, a los nuevos retos,en 

los nuevos mercados nacionales e internacionales, considerando también  ahora a los mercados 

electrónicos. 

 

La política pública, Hidalgo Más Fuerte, que se implementó en el Estado de Hidalgo,  en el 

periodo de la pandemia, podría ser un ejemplo de intervención gubernamental, el cual tuvo 

aciertos, pero también tiene áreas de oportunidad que pudieran mejorar las políticas públicas 

enfocadas en las Mipymes en un futuro, pero sin duda alguna, se tendrá que realizar mucho 

trabajo por parte de las instituciones gubernamentales, así como de los miles de empresarios que 

tendrán que adaptarse al cambio económico que generó la pandemia.  
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ANEXO 1 

 

1. ¿ Cuántas empresas mipymes están agremiadas a su cámara?  

2. ¿A qué sectores mipymes pertenencen sus agremiados? 

3.     ¿Qué sectores económicos de las Mipymes de su gremio  fueron las más afectadas por la 

pandemia del Covid 19? 

4.¿Que intervención gubernamental sanitaria afectó mas a las mipymes de su gremio?  

5.¿ Las Mipymes de su gremio conocieron y/o fueron beneficiadas de algún programa federal 

para reactivar su económia? 

6.¿Las Mipymes de su gremio conocieron la polítca pública “Hidalgo Más Fuerte y sus 

programas? 

a)Poco Conocido 

b)Medio Conocido 

c)Muy Conocido 

7.¿ Las Mipymes de su gremio, fueron beneficiados de la política pública “Hidalgo MásFuerte”? 

a) No fue beneficiado. 

b)Poco beneficiado. 

c)Medio beneficiado. 

d) Si fue beneficiado. 

8.¿Con qué programas de “Hidalgo Mas Fuerte” fueron beneficiadas las Mipymes de su gremio? 

9. ¿ Considera que “Hidalgo Más Fuerte”, aportó a las Mipymes de su gremio para la 

reactivación económica que se vive actualmente en el Estado de Hidalgo? 

10. De acuerdo a los beneficios de “Hidalgo Más Fuerte” ¿ qué calificacion le pondrias a la 

política pública  de acuerdo al impacto que generó a las mipymes de tu gremio? 

11.¿Qué intervención gubernamental crees que requiera el sector Mipymes para reforzar la 

reactivación económica en el Estado de Hidalgo? 


